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NOTARIA 18 
Cantón Quito — ' Dra, Glenda Zapata Silva 

  

  

    2 [2020 [17 Jos J1s |Poo7os-] 
        

3 ACTO. 
CESIÓN DE.PARTICIPACIONES DE LA ¿      

   

  

    

            

   

    

OTORGANTES 

  

IDENTIFICACION CALIDAD 

Cc 1713700818 CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CESIONARIO 

17 

18 República del 

En la ciudad 

  

   

       
    

  

19 de 

20 

21 

22  comparecen con plena capacidad, lib 

   23 celebración de la presente escntural 

24 cónyuges JUAN ESTEBAN ESPINC 

25 FERNANDA SEVILLA GONZÁLE 

ública, por una 

SERRANO    
_ AA q q A q É E o 

268 personales derechos y por los que les corrégp ntro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y, por otra 

28 parte el señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, por yá 
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17 

18 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

propios y personales derechos, y, la señora VERÓNICA 

PAULINA RUALES DÍAZ. 1 sus propios y personales 

derechos - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito en la calle Manuel Iturrey 

E diez guión setenta y dos y Avenida Coruña, teléfono seis cero 

cero nueve nueve nueve tres, correos electrónicos 

eespinosafGBpabralaw com, fpizarro(Opabralaw com; y, 

vrualespabralaw.com, respectivamente; hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, 

autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que también se 

agregan como habilitantes Advertidos los comparecientes por 

mí, la Notana, de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron en forma alslada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, femor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escnturas 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión de 

participaciones regida por las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente) 
/



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva      
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1  Escntura Pública las siguientes personas UNO) POR UNA 

2 PARTE, y en calidad de CEDENTES, los cónyuges JUAN JUAN 

  

PINOSA SERRANO y MARÍA FERNANDA a” as 

        

  

     

  

    

  

   

      

    

  

   

    
   

yores de edad, de mt Tapa, 

n esta rudad de Quito, de e año 

Ís propios y personales derechos y Josara, qa 

la sociedad conyugal que tienen formada, DOS): E     
AAA 

JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, de nacionalidad cd 
estado civil casado, con 

idad ecuatoriana, mayor 

13 domicilio en la ciudad de 

14 

15 

16 

17 Tercero del Ca 

18 debidamente ¡mi 

19 É 

20 

21 

22 

23 mantenían en la compañía a favor 

24 Páez y Verónica Ruales Díaz cont 

25 que se acompaña como documen 

26  CESIÓN.- Con estos antecedent 

27 siguientes CESIONES TRES. UNO.- Los CEDENTES ceden 

28 y transfieren la cantidad de SESENTA Y NUEVE 

Direccion Calle Inglaterra E3-235 y Av Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: D996 591882 Email, nfoBnotariatSquito,cam.
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24 

participaciones de la compañía PABRALAW CIA. LTDA., a 

favor del señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, TRES. 

DOS.- Así mismo, los CEDENTES ceden y transfieren la 

cantidad de SESENTA Y NUEVE participaciones de la 

compañía PABRALAW CIA. LTDA a favor de la Señora 

VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ.-Perieccionadas dichas 

cesiones, los CEDENTES habrán transferido la totalidad de 

sus participaciones en la compañía Una vez que se 

perfeccionen las cesiones de participaciones antes 

mencionadas, la nueva configuración de socios de la compañía 

quedará estructurada de fa siguiente manera:--——--—-———-— 
  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE * 

SUSCRITO PAGADO | PARTICTRACTONES| 

Jorge Pizarro Pág USD 207 00 [us 207 00 207 sor 

Verónica Ruales Diaz USD 207 00 |usp 207 00 207 50% 

TOTAL USD 414 00 | USD 414.00 414 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES por las 
participaciones transfendas a su favor lo que a cada uno le 

corresponde valorando cada participación a su valor nominal, 

es decir de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 1,00) 

cada una. Los CEDENTES declaran expresamente haber 

recibido a entera satisfacción la totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto transfieren a favor de 

los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar por 

este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e Impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios SEXTAZ



NOTARIA 18 
, Dra. Glenda Zapata Silva       

1 ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y Cesionanos declaran que 

2 aceptan este contrato en todas sus partes. Además, los 

  28 diez guión treinta y sets, del foro de Abogados del Consejo de 

29 la Judicatura” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma au 
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28 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Para la celebracion y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escntura, de todo lo cual doy te 7 

JUAN La ESPINOSA SERRANO 

CC. I/O) A ev. 0003 =135 

4 
MARÍA FERNANDA SEVILLA GONZÁLEZ 
C.c. 1596433 CN. omb- 024 

ALO 
JOR$E ENRIQUE PIZARRO PÁEZ 

CO. AOS CV. 0030 -134 

/ 
Pristuca 

   

MBR ' AULINA RUALES DÍAZ 

CC. (914303267 Cv. 0002-0418 

EE DOCT: ENDA ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.



pe REPÚBLICA DEL. ECUADOR Panas Identificación y Cedulacion Dirección Genera) de Registro Civil, deníficacion y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1713700813 

Nombres del ciudadano ESPINOSA SERRANO JU; 

Condicion del cedulado CIUDADANO     Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUIT: 

Fecha de nacimiento. 24 DE JUNIO DE 1985 

  

  Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

- Instruccion SUPERIOR.   
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Grvil- CASADO 

Conyuge" SEVILLA GONZALEZ MARIA FERNANDA. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre OSWALDO ALFONSO ESPINOSA. 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre" SERRANO VERONICA, 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante SI DONANTE 

Informacion cerficada a la fecha, 15 DE MAYO DE 2020 
EAS FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO PICHINCHA-QUITONT 18 PIGHINCHA 

o A E 
rector General del Registro Oil, Ideaticación y Cedulación 

Documento firmado elsctronieamente 
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cm REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Vientircación y Cedulción Dirección Genera) de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion 1711696433 

  

a 
Nombres del crudadano SEVILLA GONZALEZ MAR! o a 

    
    

  

Condicion del cedulado CIUDADANO d 

Rotana 18 
Lugar de nacmuento ECUADOR/PICHINCHAJQUITOR Bonebtes A 

SS 
SUAREZ PE He PA 

Fecha de nacimiento 8 DE NOVIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER. 
  

Instruccion, SUPERIOR 

Profesión: LIC COMUN CORPORA. 

Estado Civil" CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre SEVILLA GALO PATRICIO 

Nacsonalídad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre GONZALEZ MARIA DOLORES J 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 1 DE ABRIL DE 2016 

Condlición de donante: S] DONANTE 

Informacion cerdicada 4 lafeciho, 15 DE MENO DE 2000 
EAS FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO  PICMINOHA-QUITO-NT 18 = PIOHINCHA.     pe 

1N" de cectficado 208:313-53198 

0 5 208-3136 515S Director General del Registro Cl Identficacion y Cedulación 
Documento tirmado electrónicamente 

          

La nstuciónoparsona ante quién se prasene ste carficado dobra varo a hits ius) segon gob, contame 9 la LOGIDAC Ar, numeral y 69 CE, 
Vigencia del documento 1 valen a mas dense dada 2 ertels, Encaro de rezantas moDnVsnlnies cop ate documento esa. enfnsa BregIstroci go e



  

s REPUBLICA DEL. ECUADOR.     

  

    

  

   
   

DIRECCIÓN GENERAL DE ABISTRO Civ BS CERMPICADODE VOTACIÓN 
5d a Y a 

cEDUADe CIUDADANIA mo 171169643-3 | = _ ue Sh ones - Boga en ren : Sms rs 
SEVILLA WONZALEZ = O SEVILLA GONZALEZ MARIA FERNANDA. 

USC, A 
ercencn al se Pa E Sueras Ss 

y IAE ps a 00 , a 
= 
= noO 33 

rc 

STRLCCIÓN. a. e z 

E vor a O CON CORA 
ASAS ADO AND re eurcriones | CIUDADANA 
REIR? ES Sel es este pocueo 
GUAYAQUIL pe pr E sl o pEREDNTa ONE, 

a deso 
a A A") ] eS 
Sn eS sa mmno Rca 
En canca a E 

IDELUITITEOGAZESEC<<eseceeoe ii) RR Sl 
E PRENDER DEL 

RAZON. Doy te que ll] fofocopaf| que antecede) y que 
obra) en Je JE_ fas) ute) es [son] iguales) alos) 
documento(s) orgias), exhibdo(s) porel) petionarta) 

Quito, 15 MAY 

   
enda Zapata Silva Nora 75 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO ie 1d 
7



   
tentificación y Cedulació; 

Dirección Ganeral de Regustro Civil, Identrficación y Cedulación Identificación y Cedul A” 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Para 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1709219917       OC anar AAN     

  

Nombres del ciudadano: PIZARRO PAEZ JORGE 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 7 DE ABRIL DE 1971 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión" ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge CACERES OLEA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio 5 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre PIZARRO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre, PAEZ LIGIA. 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condicion de donante" SI DONANTE 

Información carticada a la fecha, 15 DE MAYO DE 2020 
EIA FPYNCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO. PICHINCHA QUITO NT 18. PICHINORA 

A A Leo, Vicente Tano 6 
20S-913-63748 Diractor General del Registro Civ! Idensficscion y Cedulacion 

Documento fnac electrónicamente 
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pei REPÚBLICA DEL ECUADOR Pauta 
tantificacion y Cedulacion 

Dirección Ganeral de Registro Clvil, Identificación y Cedutación Identificacion y Cedulacs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1714303268 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

      

Lugar de nacimiento, ECUADORIPICHINCHAJQUIT/SANEra ($ A 
> E E 

Fecha de nacimiento 9 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion. DOCTORA - LEYES 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge PORTILLA BUENO JOSE JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre. RUALES JAIME EDUARDO 

Nacionalidad, EGUATORIANA 

Nombres de la madre DIAZ ANA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición* 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condicion de donante" S] DONANTE 

Información cerbñada ala fecita, 15 DE MAYO DE 2020 
ER FRANCISGO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO PICHINICHA QUITO NTAS PICHINCHA 

Ñ NN" de certificado 205 319-63251 6 ; 

Lega Vicente Yasano 6, 
20S-313 832%: Director General del Registro Civ Identificacion y Cedulacien 

Degumento firme eleetréniamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PABRALAW CIA, LTDA 7 

REUNIDÁ EL 24 DE ENERO DE 2020 

EIA a 
En la ciudad de Quito, PI 24 de enero de 2020, a las 14400, en las oficinas de Jas d: 
ubicadas en la mterssttiorrdg las caes Manuel Tturrey y Coruña, se reunen los sig gps, | 
de la compañia a a 

E 5 

     

            

   

  

  

      
  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL nomerg DE e NqrorBa Ss 

SUSCRITO | PAGADO Parmara iones! so) 

Jorge Pizarro Paez USD 138 00 | USD 138 00| EMI PEE 

Verónica Ruales Diaz usp 138 00 | uso 138 00] 138 33,33% 

Juan Esteban Espinosa USD 13800 | USD 138 00] 138 33,339 

TOTAL USD 414.00 | USD 414.00; 414 100%             
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
resuelven, por unanimidad, tonstutuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Unwersal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos 

1 Autorización para la Cesion de la totalidad de Participaciones del señor Juan Esteban 
Espinosa Serrario a favor de Jorge Prarro Páez y Veromca Ruales Diaz. 

Preside esta sesion el Doctor Jorge Pizarro Páez, en su calidad de Presidente de la compañía y 
como secretana actua la Doctora Veronica Ruales Diaz, en su calidad de Gerente General 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañta, declara formalmente mstalada la Junta General de Socios, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado 

1. Autorización para la Cesíon de la totalidad de Participaciones del señor Juan Esteban 
Espinosa Serrano a favos de Jorge Pizarro Paez y Verónica Ruales Díaz 

El señor Juan Esteban Espinosa Serrano forma a los socios presentes su intención de transferir 
la totalidad de sus participaciones, equivalentes a ciento treinta y ocho (138) participaciones de 
su propiedad en PABRALAW CIA, LTDA a favor de los señores Jorge Pizarro Paez y Verónica 
Rueles Diaz, la cantidad de sesenta y nueve (59) participaciones a cada uno, por lo cual solicita 
la respectiva autorización 

Los socios presentes por unamrrridad comciden en aprobar y en consecuencia autorizan al señor 
Juan Esteban Espinosa Serrano para que proceda a transfer a favor de los señores Jorge Pizarro 
Páez y Veronica Ruales Diaz la cantidad de sesenta y nueve (69) participaciones de su propiedad 
PABRALAW CIA LTDA., a cada uno de ellos 

> 
/



Una vez que sa perfecsione la cesion de partimpaciones antes mencionada, le nueva 
configuracion de socios de la compañia quedara estructurada de la siguiente manera 

  

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 
  

  

          
Jorge Pizarro Paez USD 207 00 | USD 207 00] 207 50% 

Veronica Ruales Diaz USD 207 00 | USD 207 001 207 50% 

TOTAL USD 414.00 | USD 414.00] 419 100%   
  

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la preparación del 
Acta respectiva Remstalada la sesion, el Prestlente somete a consideracion de la Junta el Acta 
de la reunion, la misma que es aprobada por unanimidad 

La Presidenta levanta la sesión siendo las 15h00 

   
orge Pizarro Páez 
SOCIO - PRESIDENTE 

Veronica? faz 

SOCIA - SECRETARIA 
    

CAL 
Juan Esteban Espinosa Serrano 

socio



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO Y MARIA FERNANDA SEVILLA GONZALEZ, a favor 

de JORGE ENRIQUE PIZARRO PAEZ Y VERÓNICA PAULINA 

RUALES DÍAZ, misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. - 

Az 
D LENDA ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

     
     

h Moraraa 18 | a 

 



Gana AC 
Factura 001-003-000059005 20201701003000609 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 
NOTARIA TERGERA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN MARGINAL N* 20201701009000609 

En ¡EEN 
[aro DERIZÓN ARSMACIÓN 
FACTO O EOMRATO, EONSTTUSÓNDE COMPRA FABRA OA IO 
A 
ROMERO DE PRÓTOCOLO [rez 
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NÓTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razon de la presente esentura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Décima 

  

Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el quince de 
mayo del dos mil vente, razón que la sente al margen de la matriz 
que contiene ta esentura pública de constitución de la compañía 
PABRALAW CIA. LTDA,, celebrada el ser de agosto del dos mil 
doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 
halla actualmente a mi cargo - Quito, a diecinueve de mayo del dos 
mil vente (1hz) 

  
Dir - Aventda Eloy Alfaro N32-162 y Avenida Republica, edificio Parque la Carolina, Mezar 

telefonos 2504052, 2527-345, 2230-472, 2526-061



TRÁMITE NÚMERO: 19346 
IMEI, 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
      
  

  

  

  

LIMITADA 

¡NÚMERO DERERERTORIO:* 723,119 15280 ] 
ECHA DEÍSEMPOÓ? | 12/05/2020 7 
NlMERO: OE INSGRÍRCIÓN, y 4 VS 
REGISTRO > > "| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES      
2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA. BELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 1 

Au RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /15/05/2020 
PABRALAW CA LTDA 

4 quito 

   

  

  

  

    [¡POMICIUO PELA ROMPANÍA: 

3_ DATOS ADICIONALES" 
['ELSR JUAN ESPINOSA SERRANO CEDE A FAVOR DEL SR JORGE PIZARRO PAEZ, SESENTA Y NUEVE (69) | 
PARTICIPACIONES, Y, A FAVOR DE LA SRA VERONICA RUALES DIAZ, SESENTA Y NUEVE (69) 
PARTICIPACIONES - EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN ES DE USD $ 1 - SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3286 DEL REGISTRO MERCANTIL DE D2 DE OCTUBRE DE 2012, TOMO 
143 
  

  

CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 12 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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